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En relación al proceso de elaboración del Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT) 
que está realizando la División de Planificación y Desarrollo Regional del Gobierno Regional 
del Biobío, informo a Ud. que se ha dado inicio a la correspondiente Evaluación Ambiental 
Estratégica, de acuerdo a lo establecido en la Ley N º 19. 300 sobre Bases generales de Medio 
Ambiente y su correspondiente Reglamento. 

En conformidad con lo anterior y en atención al Reglamento, se describen a continuación los 
siguientes aspectos: 
a. Antecedentes Generales.
b. Políticas medioambientales y de sustentabilidad que inciden en el Plan.
c. Objetivos Ambientales.
d. Criterios de Desarrollo Sustentable.
e. Opciones de desarrollo y sus implicancias.
f. Órganos de la administración del Estado a convocar.
g. Organismos no pertenecientes a la administración del estado o representantes de la
comunidad a convocar.
h. Cronograma estimativo del Plan.

a. Antecedentes del Plan:

Fin o meta a alcanzar con el instrumento en cuestión: Orientar la planificación de la 
región y mejorar la toma de decisiones de las autoridades. 

Justificación que determina la necesidad de desarrollo: En la actualidad, y a pesar de los 
múltiples esfuerzos en materia de gestión y aplicación de los instrumentos de planificación, 
se hace evidente que no se han logrado resolver en forma eficaz los principales problemas 
que afectan al territorio regional. Esto es, un desafío que debe asumir la gestión pública en 
distintos ámbitos, siendo uno de los más relevantes, la expresión territorial de la 
planificación. 
Es así que desde el año 2015, se cuenta con una nueva Estrategia Regional de Desarrollo, con 
un horizonte de planificación al año 2030, éste instrumento, requiere para una óptima 
aplicabilidad, un complemento en materia territorial, el que se ha denominado Plan Regional 
de Ordenamiento Territorial (PROT). 
Otro aspecto, es lo indicado en la Ley General de Bases del Medio Ambiente 19.300, la que 
en sus artículos 8 º inc tercero y 9 º ter, establece funciones para los Gobiernos Regionales, 
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